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E Con solo ocho años en 
la firma argentina, el 
presidente de Commerce 
se ganó la confianza del 
fundador, quien lo consideró 
“idóneo” para el cargo. 

POR DÉBORAH DONOSO MOYA 

El 1 de enero de 2026 fue la 

fecha elegida para dar inicio 

“a una nueva y emocionante 

etapa” en la plataforma ar- 

gentina de comercio online, 

Mercado Libre. 

Ese día, su emblemático 

fundador, Marcos Galper- 

in, dejará el cargo de CEO y 

será reemplazado por Ariel 

Szarfsztejn, un economista 

argentino de la Universidad 

de Buenos Aires, con maestría 

en la Escuela de Negocios de 

la Universidad de Stanford, 

hincha del equipo de fútbol 

Boca Juniors y de bajo perfil. 

El ejecutivo llegó a laem- 

presa en 2017 y hoy, con 43 

años, llevará las riendas del 

gigante del e-commerce lati- 

QUIM! 
mercno comprara VA IICA LS A] 
en 10 países de la región y 

operaciones en otros ocho. 

Hasta ahora, se desempe- 

ñaba como presidente de la 

división de Commerce, cuyo 

corazón es el marketplace. 

Según Galperin, Szarfsz- 

  

   

        

   

          

   

tejn “es la persona indicada 

para liderar esta nueva etapa 

como CEO de MeLi”. 

Primeras señales 
En septiembre, Szarfsztejn 

empezó a mostrarse más a 

la prensa. Ese mes, la firma 

anunció la inversión de US$ 75 

millones en un nuevo centro 

Szarfsztejn es economista 
de la Univ. de Buenos Ares, 
con maestría en la Escuela 
de Negocios de Stanford e 
hincha del Boca Juniors. 

de distribución de 56.000 

m2 en el Mercado Central 

de La Matanza, en la capital 

argentina. 

Un mes antes había esta- 

do presente en Santiago de 

Chile, como parte del gran 

despliegue de la firma en el 

Mercado Libre Experience, 

mejor conocido como el “Lo- 

llapalooza del e-commerce”. 

Ahí abordó en una presen 

tación cómo la tecnología 

puede ser motor de creci- 

miento y puso como ejemplo 

al país, donde “el tremendo 

despliegue logístico de la 
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compañía se convirtió en 

un motor de desarrollo para 

miles de negocios y familias”. 

En abril repitió la experien 

ciaen la edición de Buenos Ai- 

res, donde además se anunció 

el desembolso de US$ 2.600 
millones en la expansión de 

sus operaciones locales. 

Ahora, hace solo una se- 

mana, expuso en uno de los 

eventos más importantes del 

banco de inversión JPMorgan, 

la Global Tech Conference, en 

Boston, donde explicó “las 

enormes oportunidades que 

tiene Mercado Libre para 

seguir liderando la transfor- 

mación digital del comercio 

en América Latina”. 

El crecimiento del ejecutivo 

fue silencioso. Ingresó a la 

firma como vicepresidente 

de Estrategia, Desarrollo 

Corporativo y Relaciones con 

Inversionistas; luego asumió 

la unidad de Mercado Envíos 

y posteriormente pasó a ser 

vicepresidente de Commer- 

ce. Hace tan solo un año fue 

nombrado presidente de la 

división. 

Antes de llegar al gigante 

del e-commerce, fue gerente 

general de Hoteles para Amé- 

rica Latina y vicepresidente de 

Hoteles en Despegar. Tam- 

bién trabajó en firmas como 

The Boston Consulting Group 

y Goldman Sachs. 

  

MATTE 

En un seminario organizado 

por la Asociación de Bancos y 

la Academia de Derecho Civil 

de la UDP, expertos del mundo 

del marco legal y los riesgos 

de pago. 

académico, regulatorio y financiero, 

abordaron los principales desafíos 

asociados a fraudes en los sistemas 

  
Con el objetivo de analizar el presente y futuro 

del sistema de pagos en Chile, la Asociación de 

Bancos (ABIF) y la Academia de Derecho Civil 

de la Universidad Diego Portales organizaron 

el seminario “Desafíos del sistema de pagos: 

roles y normativa”. 

Uno de los focos principales fue la eva- 

luación de la nueva normativa sobre fraudes 

bancarios, aprobada en mayo de 2024, que 

buscaba establecer un marco de protección 

para los usuarios. Sin embargo, los expertos 

coincidieron en que la regulación presenta 

deficiencias que podrían poner en riesgo la 

solidez y desarrollo del sistema. 

El Decano de la Facultad de Economía y 

Negocios de la Universidad de Chile, José 

de Gregorio, sostuvo que el problema radica 

en haber judicializado un tema que requiere 

  

Banca y expertos piden revisar la normativa para 

evitar la judicialización ante denuncias por fraude 
Asimismo, agregó que la prohibi- 

ción de ofrecer seguros adicionales 

ante fraudes, robos o extravíos es algo 

que se debe ajustar en la normativa 

actual. “Es insólito que no estemos 

asegurados frente a fraudes en los 

sistemas de pago. Si una persona es 

víctima, debe poder contar con un 

seguro. Para eso existen”, afirmó Mena. 

El seminario también contó con 

la participación de Íñigo de la Maza, 

profesor titular de Derecho y director 

de la Academia de Derecho Civil 

banca 
asociación de bancos 

José Manuel Mena, presidente de la ABIF; José De Gregorio, decano de la FEN 
de la U. de Chile; Catherine Tornel, co! 
director de la Academia de Derecho Civil de la UDP. 

    

soluciones ágiles, deteriorando la relación con 

los clientes. “Pasamos de un sistema en el cual 

se podía hacer fraudes fácilmente, a uno donde 

la ciudadanía queda bastante desprotegida (...) 

El sistema de pago se judicializa en un lugar 

que tampoco tiene la experticia (Juzgados de 

Policía Local). Deberíamos tener una instancia 

más especializada que pueda dedicarse a esto 

como, por ejemplo, la CMF”. Agregó, además, 

que lo más complejo del marco regulatorio 

que contiene la Ley de Fraudes es la prohibi- 

ción de ofrecer seguros. Aseguró que ello no 

tiene ninguna racionalidad y sólo aumenta la 

nada de la CMF e Íñigo De la Maza, 

exposición al riesgo de los 

buenos clientes. 

El presidente de la ABIF, José Manuel Mena, 

recalcó que, si bien las cifras de fraude han 

disminuido respecto de los niveles históricos, 

“hoy seguimos con costos muy altos, y eso no 

es sostenible”. Además, cuestionó también la 

judicialización impuesta por la ley, señalando 

que “obligar a acudir al Juzgado de Policía Local 

para resolver casos de fraude es algo que se 

debe corregir”. En esa línea, enfatizó que “solo 

un 3,5% de las denuncias llegan efectivamente a 

ese tribunal; es decir, en el 96,5% de los casos se 

alcanza un acuerdo entre el banco y el cliente”. 

  

José De Gregorio, decano de la FEN de la U. 
de Chile. 

de la Universidad Diego Portales; y 

Catherine Tornel, comisionada de la 

Comisión para el Mercado Financiero 

(CMP). 
El profesor Íñigo de la Maza indicó 

que pese a las modificaciones que ha experi- 

mentado la ley 20.009, * lo cierto es que, desde 

el derecho civil, el marco jurídico dispone tres 

resultados bien anómalos. El primero es que 

el riesgo será soportado por los usuarios solo 

en caso de culpa grave o dolo. El segundo es 

que la ley prohíbe asegurar ese riesgo. Y, el 

tercero, acaso el más sorprendente, es la carga 

de demandar de las instituciones financieras. 

Ninguno de estos resultados es aconsejable 

para enfrentar el fenómeno del phishing, ac- 

tualmente, la principal manifestación del fraude 

bancario”, destacó de la Maza.  


